
MTINICIPA].¡DAD DISTRITAI
CERRO COLORAD(}

"cjuNA DEL 9'LLAIi1
RESOLUCION DE ALCALDIA N¡36O¿O tEMDCC.

cERRocoLoRAD", f0 3 Sti' ?Íli3
vlsfos:
La Resolución Adoinistrativa de l¿ Sub Ge¡encia de Recu¡sos Huma¡os N" 056-2015-SGRRHH-

MDCC, Recurso de Apelacióa Fotmulado pot servidora púbüca Giova¡¡a Monje Coha, coo registro de Ttámite

Documenta¡io No 22716-m15,Infotrue Itgal N" 9O-2015-SGALA-MDCC, Proveído No 268-2015-GAJ-MDCC

y la decisióo adoptada por d Titulat del Pliego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confonnidad co¡ lo dispuesto en d artículo 794o de la Constitució¡ Politica del Peru y d

a¡tículo II del Tín¡lo P¡elimi¡a¡ de la Ley N" 27972 Otgáoica de Muoicipalidades, las Municipalidades soo

Ótganos de Gobietoo Local que gozan de autonodí¿ política, económica y administ¡ativa, cri los ¡sl¡ntos de su

coÁpetencia. La autonomía de la Co¡stitución establece pan las Municipüdades radica e¡r l¿ facultad de ejelcet

actos de gobiemo, adrdoistiativos y de adoidistraciór¡ coo suieción al ordenamietrto iurídico;
Que, se ha Ltterpuesto Recu¡so de Apelación cont¡a la Resolucióo Ad¡ni¡ist¡ativa N" 056-2015-

SGRRHH-MDCC ernitida pot Ia Sub Ge¡encia de Recusos Hum¿nos mediante la cual se declató imptocedente

el pedido foroulado pot la servidota Giovanna Mooje Coha sob¡e otorgaraieoto de descanso 6sico pot el

término de 08 meses en razóa de que se adeuda¡ a l¿ soüciante;

Que, en dación al ¡ecu¡so interpuesto tenemos que el a¡tíqfo 207" dc la Ley dcl Ptocedimiento

Administ¡ativo Geoela! señala respecto del plazo de intetposició¡ de los recu¡sos ir¡Pugo¿tolios lo siguiétq 'El
té¡miño para la inte.posición de los ¡ecu¡soJ es dc qubce días peteotorios, y debe¡án de resolve¡se e¡r el plazo de

ftei¡ta (30) días;' 
Que, la Ley del Procedimiento Adoi¡ist¡ativo Ge¡enl en su ¿¡tículo 2090 se re6e¡e al recu¡so de

apelación en los siguientes términos: 'E'l lecurso de apelación se intelpondrá cuaodo la iopugnación se sustente

á diferente interpietación de l¿s pruebas producidas cuando se t¡ate de cuestioues de puro detecho, debiendo

dirigi1se a la misLa autoridad que expidió el acto que sc irapugna pa¡¿ que deven los actuados al supetlot
jerárquico;

Que, de acuerdo a los tequisitos de ptoceübiüdad de los recu¡sos ir¡pugnatorios, la auto¡ided qu€ he

¡ecibido es la misma que ha expedido el acto irnpugnatodo, requisito que se encuent¡a satisfecho, asimismo

respecto al plazo de intlrposición, noti6cación del acto adni¡ist¡ativo ioPugnado, ñre rcalizado con fecha 20. de

iulio del preseate y el rccurso impugnatotio ha sido i¡terpuesto con fecha 13 de agosto del P¡esente, lo qu9 indi¡a

qlre se ha itrterpuesto deoto del plazo señalado en d articulo 207" de Iz I'ey del P¡ocedimieato Admilistrativo
Gene¡al;

Que, el recurso impugnatotio interpuesto se sustenta en el de¡echo adquirido por la impugnante,

asirrismo d derecho de goce del descaoso 6sico se encuentla amparado eo los artículo 1020 y 103 del Reglaraento

de la Ca¡¡e¡¿ Administ¡ativa, quc son obligatoüs e i¡¡enunciables, además que estas no se pierden en ningún caso

y finalnente que no se puede distinguir donde la Ley no distingue;

Qug, los a¡gt¡úeotos descritos en eI pteset¡te reculso son los oismos que se haa esgdmido en el tecurso

de ¡econside¡ación iotetpuesto pteviaoente; asimismo la apücación del de¡echo e¡¡ toüs l¡s i¡sta¡c¡as

administrativas no se b¿si en las petsonas o los ¿contecimientos, se basa en la esticta aplicación del detecho el

caso co¡c¡eto, deiardo de lado c¡ite¡ios de favorecir¡ie¡to o bene6cio ilegal pot ta¡to eo el Presenle caso al no

habe¡se ene¡vado los argusentos que sirvieton de suste¡to pan la emisión de la Resolución Admi¡ist¡ativa No

056-2015-SGRRHH-IVDCC " 
itid" por la Sub Gere¡cia de Recu¡sos Hu¡naoos cotresponde dedamt infindado

el tecuso de apelacióo inte4)uesto eo contra de la misora;

Que, mediante Informe l,egal No 9O-2015-SGAIA-MD€€, de fec\¡ 26 de egosto del 2015, la Sub

Ge¡encia de Asu¡rtos Legales Adminiittativos concluye que: l) Se declara¡e Infr¡¡dado el Recu¡so de Apelación

ioterpuesto en co¡t¡a di la Resolución Ad¡ninisuativa N' 05ó-2015-SGRRHH-MDCC emitida por la Sub

Gerco.i" de Rccu¡sos Hruuanos que dcdaó infundado el Recu¡so de Reconside¡¿cióo interpuesto codt¡a de le

Resolución de Getencia de Administ¡ación No 076-2014-GA-MDCC; 2) Se dé por agot¿de la Vía Adminístraü!¡¿

ea el presente procediúieúto aáñiñistr¡Évo;' qo",ieoiordo en cu€nta estos conside$ndos y hacieodo uso de las f¿c¡¡ltades que con6ere l¿ l¡y N'
279'.12:
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SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO,. DECIAFTAR, Inñ¡¡dado el Recurso de Apelación inte4>uesto por la

,".oidor"E[ñu Árrg"l" Morr¡ Coha contra de la Resolución Administ¡ativa N' 05ó-2015-SGRRHH-MDCC

"*iaid. 
po, la Sub Gáenci¿ de R".*.o, Humanos que decla¡ó inñ¡rdado el Recurso de Reconside¡ación

inte¡ouesto cont¡a de la Resolución de Getencia de Administación N" 076-201 'GA-MDCC
ARÍICULO SEGUNDO: DAR pOR AGOTADA LA Vl,A ADMINISTRATTVA de cooformidad

.oo lo frrp.,"rto po. "l lit"tul b) del sub numeral 2182 del Attjct¡to 278 de l¡ Ley del Ptocedimiento

Administraivo Gene¡al N" 27444 concorda¡te con el a¡tículo 50o de la W Ñ" 27972 ley Otgánica de

Municipalidades,
ARTÍCULO TERCERo,. ENqARGAR a las Unidades Orgánicas competentes dela Municipalidad

"l 
.,r-pli*iG[-1" Io ,"*"lto * la presente y a Secreta¡ía Geoetal su noti.6cación y archivo confotme a Ley.

M¡JNIC]PAf ,lL)AD DI gTf{ITAI"

CERK@ Cúr"OR.&llO
"C!JNA DE'T- glf"LAR"

REGTSTRESE COMUNTQUESE Y ARCHTVESE
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